
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El presente proceso ingresa al Despacho de la señora 

Jueza, hoy primero (1°) de julio de dos mil veinticinco (2025), con solicitud de la 

parte ejecutante para que se decrete el secuestro del inmueble debidamente 

embargado dentro del proceso, para que provea según corresponda. 

                                     

               

DIANA MILENA LEIVA BOLÍVAR 

-   Secretaria   - 
  



PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 
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Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2013-00217. (Cuad.2) 

Demandante: SEGUNDO SOSA.  

Demandado: JOSE MANUEL CASTELBLANCO.  

 

En memorial que antecede, la parte demandante informó que el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de TUNJA, dentro del ejecutivo 

N°15001400300320140005200, dejó a disposición de este proceso el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°070-185452, y solicita se ordene su 

secuestro. 

 

Siendo procedente lo solicitado, y una vez registrada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tunja, la medida cautelar que fue decretada por este 

despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 601 del Código 

General del Proceso, se procede a COMISIONAR al señor ALCALDE MAYOR DE 

TUNJA para que realice la diligencia de SECUESTRO de la cuota parte del inmueble 

identificado bajo el número de folio de matrícula inmobiliaria N°070-185452, que le 

corresponde al demandado JOSE MANUEL CASTELBLANCO. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al señor ALCALDE MAYOR DE TUNJA para que realice la 

diligencia de SECUESTRO de la cuota parte del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N°070-185452, que le corresponde al demandado JOSE 

MANUEL CASTELBLANCO. 

 

A la autoridad comisionada se le conceden facultades de conformidad con lo 

establecido en el artículo 40 del C.G.P., para designar secuestre que figure en la 

lista de auxiliares de la justicia para estos eventos, para lo cual deberá comunicar 

dicho nombramiento en la forma indicada en el numeral 1 del artículo 49 del 

C.G.P., elaborando comunicación al auxiliar de justicia, y haciendo constar el 

hecho en las diligencias, como también día y hora de la misma, o notificar al mismo 

por otro medio que resultare más expedito, de lo cual deberá dejar constancia en 

la comisión, tal y como lo ordena el artículo en cita, con la advertencia de 

concurrir, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales 

(artículo 595 C.G.P.), y solo podrá relevarlo en caso de que se excuse de prestar el 

servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla con el encargo en el término 

otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista – Articulo 50 del C.G.P.-, 

nombrando para ello a quien sigue en turno de la lista de auxiliares de la Justicia.  

 

Igualmente, queda con facultades para ALLANAR en la diligencia de secuestro y 

de SUBCOMISIONAR a una dependencia que se encuentre facultada para realizar 

dicha diligencia. Se le informa al Comisionado que en el acta debe figurar el 
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teléfono y la dirección física y electrónica, donde reside el auxiliar de la Justicia 

nombrado.  

 

Se informa que, el canal de atención del Juzgado es el correo electrónico 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co. Cabe advertir que, para el envío 

de correos electrónicos, deberá tenerse en cuenta el horario comprendido entre 

las 8:00 a.m. y 5:00 p.m.  

 

Líbrese el Despacho de rigor con los insertos, comunicaciones del caso, y con copia 

de este auto, y del archivo N°021.  

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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